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EL PERÍMETRO de irrigación de Las Ánimas (municipio de González, al sur
de Tamaulipas) puede ser considerado como un producto característico
del modelo dirigido, intervencionista, aplicado por el Estado mexicano
al sector ejidal en los años setenta (Pepin Lehalleur et el., 1993). El pre
sente trabajo busca responder a la siguiente interrogante: ¿Cómo la di
mensión agraria de ese modelo ha evolucionado en un contexto nuevo,
marcado por el retiro del Estado y, de manera general, por el cambio
brusco del entorno económico e institucional de los productores? El eje de
ese estudio de caso, realizado en 1995-1996, será el desciframiento
de la relación existente, en un contexto de crisis agrícola, entre dinámi
cas organizativas y dinámicas agrarias. Mostraremos cómo el fracaso
de una organización colectiva de la producción conduce a la individua
lización de los derechos agrarios, cuáles son las condiciones de surgi
miento de un mercado para la explotación indirecta de las tierras
(arrendamiento y aparcería), y cómo se origina un proceso de diferen
ciación interna en los ejidos, mediante el cual ciertos ejidatarios se con
vierten en simples rentistas, mientras que otros conservan actividades
de producción -hasta, en algunos casos, convertirse en empresarios
agrícolas. Pondremos énfasis en el papel de la acción colectiva en esas
dinámicas. Finalmente, mostraremos la incidencia sobre las dinámicas
agrarias de una reorientación productiva que conduce, en ciertas con
diciones, a una sustitución de la ganadería por la agricultura.

El pueblo de Graciano Sánchez, centro pionero creado en 1976 por
la reforma agraria, cuenta con 4,000 habitantes aproximadamente, re-
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partidos en 19 ejidos integrados en el distrito de riego. Las dotaciones
de tierra tuvieron lugar entre 1975 y 1979 Y oscilaron entre 25 (en los
primeros ejidos) y 10 hectáreas por ejidatario. Estos ejidos fueron dota
dos con tierras expropiadas a propiedades privadas (ranchos), 1 que sin
embargo conservaron superficies importantes dentro del perímetro;
cuatro de estas propiedades están directamente ubicadas alrededor de
Graciano Sánchez. Las tierras dotadas, anteriormente dedicadas a la ga
nadería extensiva.' fueron desmontadas, niveladas y habilitadas para la
irrigación por gravedad por los poderes públicos.

La economía agrícola regional ha estado marcada desde entonces por la
coexistencia de ejidatarios y empresarios agrícolas bien integrados en las
redes de comercialización nacionales o internacionales, lo que nos dio la
oportunidad de analizar la evolución de la relación entre estos dos tipos
de actores, paralelamente a la mutación del entorno económico e institu
cional de la producción agrícola. Sin embargo, resultó realmente imposi
ble entrevistar a los empresarios agrícolas, debido a su desconfianza y su
falta de disponibilidad. El análisis se centra por lo tanto esencialmente en
la agricultura ejidal, pero procura mostrar el papel crucial que juegan los
ranchos -verdaderos "actores ocultos" del "juego ejidal"- en la formación
de los mercados de explotación indirecta de la tierra y del trabajo! en Gra
ciano Sánchez.

Trabajos anteriores (Séres, 1993) han mostrado la fuerte incidencia
de la calidad de los suelos en las dinámicas locales. Nosotros escogimos
estudiar dos ejidos fuertemente diferenciados desde este punto de vista,
FelipeÁngeles y Miguel Hidalgo.

Las tierras de Felipe Ángeles, situadas a lo largo del río Guayalejo,
son fluvisoles, suelos ligeros de textura esencialmente areno-limosa,
fértiles y dotadas de un buen potencial para los cultivos de cereales y
oleaginosas. El ejido fue dotado a finales de 1976, con 460 hectáreas,
totalmente irrigadas, para 43 ejidatarios.' Por el contrario, las tierras de
Miguel Hidalgo son vertisoles más pobres, de textura arcillos~, que

1 Este término designa aquí las explotaciones que practican una agricultura empresarial, orientada
hacia el mercado capitalista, y que recurren ampliamente al empleo de mano de obra asalariada.

'Los ranchos producían también algodón hasta 1966, y después maíz y sorgo; desde hace dos dé
cadas, algunos se han dedicado a la producción hortícola en pleno campo.

i Sobre este punto, véase Cebada Contreras (1994).
'O sea el equivalente de una dotación de 10 hectáreas por ejidatario. además de la parcela "indus

trial" (cuyos beneficios son utilizados para inversiones colectivas o para apoyar a los miembros más vul
nerables de la comunidad -viudas, personas mayores solas) y de una parcela escolar (cuyas ganancias
sirven para pagar los costos de escolarización de los niños), ambas de 10 hectáreas también; otras 10
hectáreas de la superficie total corresponden a los drenajes, canales, etcétera.
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plantean problemas tanto en época de fuertes lluvias (inundación de
parcelas, tierras difíciles de trabajar) como en periodo seco (se forma
una masa sólida y compacta). La dotación ejidal, de 310 hectáreas de
tierras irrigadas, fue acordada en 1979 a 29 eiídatarios.'

Estos dos ejidos fueron estudiados en detalle; además, encuestas
más ligeras fueron realizadas en otros 10 ejidos." lo que nos permitió
situar los resultados del estudio de Felipe Ángeles y Miguel Hidalgo en
un marco más amplio respecto de ciertas variables.

DEL EJIDO COLECTIYO ,\L E.llno IXDIYIDl"AL

Con el gobierno populista de Echeverría." entre 1970 Y 1976, el ejido co
lectivo volvió a aparecer al primer plano de las políticas oficiales. Durante
ese periodo, como en los años 1930, la creación de ejidos colectivos se fun
dó en una política que asignaba al ejido un papel rector en el desarrollo
agrícola del país. En regiones fértiles e irrigadas, el ejido colectivo era vis
to como el medio de llevar a cabo la reforma agraria sin romper con la efi
ciencia de los empresarios agrícolas expropiados (como había ocurrido en
los años treinta), o de constituir ex nihilo nuevas unidades más eficientes,
en perímetros irrigados creados por el Estado (caso estudiado aquí). En los
dos casos, la organización colectiva debía permitir economías de escala en
el uso del riego y de los equipamientos agrícolas: "El ejido colectivo fue
considerado como la síntesis natural entre la eficiencia económica, íntima
mente ligada con economías de escala, y los objetivos sociales de equidad
rural perseguidos por la reforma agraria" (Eckstein, 1966: 139).

Conforme a la política entonces en vigencia, los ejidos constituidos
en el perímetro irrigado de Las Ánimas se beneficiaron, al momento de
su creación, con fuertes apoyos gubernamentales (suministro de la in
fraestructura de riego, créditos a bajas tasas de interés, dispositivos de
asistencia técnica) y fueron constituidos sobre una base colectiva, sin
individualización de las dotaciones de tierra y con una organización del
trabajo y una gestión de los factores de producción a escala del conjun
to del ejido. El acceso al crédito y su administración, bajo el estrecho

'Es decir el equivalente de 10 hectáreas irrigadas por ejidatario, a los cuales se agregan también una
parcela industrial y una parcela escolar de 10 hectáreas cada una.

"Francisco Nirodemo. Portes Gil, Amado Garza, La Victoria, Manuel Parreño. Río Támesis, Emilio
López Zamora, Agustín Melgar, El Salado. Graciano Sánchez.

'Para un análisis de la primera ola de creación de ejidos colectivos, bajo la presidencia de Lázaro Cár
denas, entre 1936-1939, y del reflujo de ese movimiento, véase en particular Eckstein (1966).
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control de la banca pública," constituyó el cimiento de la organización
colectiva. En otros términos el ejido funcionaba como una sola unidad
de producción, obligada a respetar las opciones fijadas por los bancos
(y a través de ellos, por la Secretaría de Agricultura) en cuanto a culti
vos e itinerarios técnicos: los técnicos de los bancos estaban presentes
en el campo para asesorar a los ejidatarios y supervisar la ejecución de
las directivas oficiales.

La estructura del ejido se componía entonces de las instancias habi
tuales, el comisariado y el consejo de vigilancia, pero también, debido a
la organización colectiva, de cuatro responsables técnicos (elegidos por
año o por ciclo agrícola), encargados respectivamente de la organiza
ción y la supervisión de los trabajos agrícolas, del parque de tractores,
del riego, y de la comercialización. Su margen de decisión era limitado
por los representantes del banco, quienes establecían las directivas e im
ponían la elección de los cultivos. En la parcela, el trabajo estaba distri
buido entre los ejidatarios por el jefe de trabajos.

El fracaso de la orqanizacíán colee/ita

Esta organización colectiva fue saldada debido a su completo fraca
so. La evolución de la organización en los 12 ejidos entrevistados in
cluyó sistemáticamente tres fases: una breve etapa colectiva, una fase
intermedia, con la conformación de "sectores", y, por último, una
organización de tipo individual. La desaparición de la organización
colectiva fue muy rápida en Graciano Sánchez: de los 12 ejidos estu
diados, siete ya no eran colectivos a finales de 1982, y sólo uno to
davía lo era al final de 1984: Miguel Hidalgo, cuya fase colectiva se
prolongó hasta finales de 1987 mediante un proyecto de ganadería
(del cual hablaremos más adelante). Podemos evocar brevemente los
factores que parecen explicar el fracaso de la organización colectiva,
y que nos remiten a las mismas causas produciendo los mismos
efectos que otros autores han diagnosticado en ocasión de la ola an
terior de creación de ejidos colectivos, o descritos en el caso de ejidos
colectivos creados en otras regiones a la misma época que los de Gra
ciano Sánchez.?

'Varios bancos intervinieron en Felipe Ángeles y Miguel Hidalgo. en el marco de una política públi
ca de crédito: Somex, Banpaís, Bancomer y BanruraL

"Véanse los ejemplos proporcionados por Eckstein (1966), Centro de Investigaciones Agrarias (1970).
Barbosa y Maturana (1972), Hewitt de A!cantara (1978), Gledhill (1991}, Concheiro y Baltasar (1995).
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El desinterés de los eiidatarios. tanto la tecnicidad y la mecanización
de los sistemas de producción." como la organización impuesta, que
descansaba en algunos elegidos bajo el control de los técnicos bancarios,
llevaron a la mayoría de los ejidatarios a una pasividad inmovilizante.
Así, en Felipe Ángeles, la explotación de las 460 hectáreas del ejido
no requería en lo absoluto de 43 personas 12 meses al año; podemos
estimar que los seis choferes de tractores trabajaban de tiempo comple
to seis meses al año y que los demás ejidatarios no encontraban empleo
más que cuatro meses en el ejido. Todos los ejidatarios procuraban tra
bajar como jornaleros o tractoristas en los ranchos vecinos -trabajo
que resultaba más atractivo ya que otorgaba un salario jornalero su
perior al que se podía percibir en el ejido. El reparto de utilidades, des
pués de la cosecha, apuntaba a compensar esa diferencia de ingreso; pero
debido a un conjunto de factores sobre los cuales volveremos, hubo
más pérdidas que beneficios por repartir. Numerosos ejidatarios, per
diendo toda motivación, dejaron de trabajar en el ejido (en la medida
que era posible "entenderse" con el jefe de los trabajos para registrar
una presencia ficticia en la parcela ejidal) para emplearse en los ranchos.
La competencia entre ranchos y ejidos, en los periodos de fuerte deman
da simultánea, no se planteaba únicamente en términos de remunera
ción, sino también de contratación: con el fin de facilitar la gestión de
la mano de obra, los rancheros contrataban a la semana y no por jor
nada, y el hecho de comenzar una semana de trabajo en el ejido podía
impedir la contratación en un rancho. Por esta razón, algunos ejidata
rios rechazaban a veces trabajar en la parcela ejidal.

Comportamientos oportunistas y conflictos internos: una fuente de
tensión evocada con insistencia en las entrevistas, residía en la diferen
cia entre la remuneración percibida por los responsables ejidales y aque
lla que recibían los ejidatarios empleados como simples jornaleros -di
ferencia que los últimos cuestionaban, subrayando lo extremadamente
pesado de su labor, por un salario menor. Siguieron las tradicionales
acusaciones de fraude que supuestamente habían sido cometidas por

"'La rotación de cultivos promovida por la asistencia técnica comprendía un ciclo de soya, en pri
mavera-verano (de mayo-junio a octubre-noviembre), y un ciclo de maíz en otoño-invierno (de noviem
bre-diciembre hasta finales de abril o principios de mayo), o de cártamo en las tierras alejadas del río y
no suj~tas a las neblinas del invierno (el cártamo se produce en las tierras de Miguel Hidalgo, pero no en
Felipe Angeles). Los sistemas de producción implementados estaban y aun permanecen fuertemente me
canizados: todos los trabajos, con excepción del deshierbe y de la irrigación, son realizados con tracto
res; los tratamiento fitosanitarios se hacen con avión. La producción es por lo tanto poco intensiva en
trabajo: una sucesión soya-maíz requiere alrededor de ocho días de trabajo manual y dos días de traba
jo motorizado por hectárea y por año.
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los responsables en esa época. Éstos, por su parte, denunciaban los
comportamientos oportunistas de los contestatarios. Lo importante
aquí no es saber quién tiene la razón, sino subrayar las disfunciones de
la organización en los ejidos colectivos, imputables en buena medida a
los conflictos entre individuos o grupos y a comportamientos de tipo
free-rider. Como lo expresaron algunos ejidatarios, "nadie se sentía
dueño de la cosecha", o también: "El ejido recibía una camioneta nueva
y al cabo de algunos días ya estaba toda amolada." Estos problemas de
organización no fueron sino exacerbados por la extrema diversidad del
origen geográfico de los ejidatarios. Así pudimos identificar que los 43
ejidatarios, acerca de los cuales disponíamos de información precisa,
provenían de 11 estados diferentes -una situación común en los perí
metros de riego de la región, calificada de "Babel Huasteca" por A. Ávi
la (citado por Aguilar Robledo, 1992). Problemas de esta naturaleza ya
habían sido diagnosticados claramente en lo ejidos creados en los años
1930: "La historia de los diferentes grupos colectivos ejidales [... ] está
llena de conflictos, antagonismos y disputas internas, que originaron
divisiones y subdivisiones de las unidades de producción originales"
(Eckstein, 1966: 468).

En Miguel Hidalgo, las disensiones internas --en las que fueron impli
cadas, en particular, las sucesivas mesas directivas del ejido- condujeron
desde 1983 a la creación de un "sector secesionista" de nueve personas
(entre las cuales figuraban los integrantes de la primera directiva del ejido),
con la anuencia de la Secretaría de la Reforma Agraria. Una vez más, una
situación similar había sido descrita varios decenios antes por Eckstein:

La inconformidad con el funcionario ejecutivo que estaba en el poder,
la sensación de que se cometían injusticias o la sospecha de que el
delegado era deshonesto y la creencia de que "su propia gente" no lo
sería, ofrecían terreno fértil para el dirigente local ambicioso que había
perdido las elecciones. Se las arreglaba para de alguna manera enlodar
al triunfador, con justificación o sin ella, y para atraer a su alrededor
a un sector disidente de miembros igualmente descontentos ... La
corrupción diseminada dio por resultado la pérdida de confianza en
la estructura social más amplia, y la retirada del ejidatario a su grupo
familiar y de compadrazgo, más firmemente unido, y encabezado por
un dirigente u hombre fuerte reconocido (Eckstein, 1966: 471 ).11

11 Esta situación reveladora de las dificultades de la acción colectiva, debería ser analizada a la luz
de la teoría de la acción colectiva, pero nos alejaríamos entonces del objetivo de este texto.
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Una falta de capacidades degestión técnica y económica por parte de la
mayoría de los eiideterios. Éstos trabajaban, antes de la creación de los
ejidos, como jornaleros agrícolas en los ranchos localizados alrededor de
Graciano Sánchez. Ignoraban todo acerca de los cultivos de cártamo y
de soya y, en forma general, de la gestión de una producción agrícola
tecnificada; de esa manera, los ejidatarios permanecieron varios años su
jetos a la asesoría de los técnicos de la banca, cuya competencia era a
veces discutible. Solamente tres ejidatarios dominaban las técnicas de irri
gación en aquella época. Esta falta de dominio técnico parece haber sido
un determinante fuerte en la decisión de crear ejidos colectivos (véase
Centro de Investigaciones Agrarias, 1970).

Deficiencias en la asesoría técnica. La rigidez excesiva de los calendarios
impuestos por los servicios técnicos de los bancos para la realización de
los cultivos podía plantear problemas en algunos ejidos. Además, los eji
datarios tuvieron que asumir en varias ocasiones las consecuencias de los
errores técnicos cometidos por esos asesores. Así ocurrió en Miguel Hi
dalgo, cuando el banco implementó un programa de ganadería intensiva
entre 1988 y principios de 1990: las excesivas cargas de ganado -ientre
4 a 4.5 animales por hectáreal- propiciaron una pérdida de peso y una
mortalidad importantes. Esto, aunado a una fuerte helada ocurrida en di
ciembre de 1989, obligó a realizar una venta de emergencia de los anima
les, lo que derivó en pérdidas para el programa ganadero; un proyecto
más "realista" habría permitido manejar mejor la crisis. En FelipeÁnge
les, el primer ciclo de soya se perdió totalmente debido a un error come
tido por el técnico del banco (un control fitosanitario muy deficiente), y
dejó el ejido endeudado.

Condiciones agroecológicas desfavorables. El clima de la región es de
tipo tropical subhúmedo. El riesgo climático se relaciona ante todo con
la pluviometría. Las precipitaciones son variables y pueden ser muy
violentas, de manera que los productores temen aplicar el riego por
miedo a que una fuerte lluvia llegue inmediatamente después e inunde
todo. Por lo tanto, la irrigación no permite rebasar por completo una
lógica de cultivo pluvial. Por otro lado, el sur de Tamaulipas se ve afec
tado por un ciclón cada 11 años en promedio, lo que vuelve aún más
riesgoso los cultivos de primavera-verano.

Sobre los vertísoles. que cubren aproximadamente el 75 por ciento
de las tierras de la zona de Graciano Sánchez, estos problemas se acen
túan por la dificultad del drenado. Estos suelos presentan una tenden-
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cia al estancamiento, sobre todo después de las fuertes lluvias de vera
no, lo cual vuelve imposible cualquier operación de cultivo mecaniza
do y provoca perturbaciones en los calendarios de cultivo. Esta limita
ción castiga particularmente a los cultivos de cereales y oleaginosas
sembrados al principio de la temporada de lluvia por los ejidatarios,
pero no afecta a los cultivos de hortalizas practicados en temporada de
secas por los empresarios agrícolas.

En definitiva, si el riego permite la realización de dos ciclos de cul
tivo por año en Graciano Sánchez, no asegure librar del todo el riesgo
climático característico de la región -veremos que la actitud de los pro
ductores frente a ese riesgo (variable según el tipo de suelo) y sus inci
dencias en términos de expectativa de rendimiento, es un factor clave
en la elección de las opciones técnicas y la definición de los contratos
agrarios por los ejidatarios. La combinación de esta limitante con una
mediocre fertilidad de los suelos (en particular de los vertisoles) se tra
duce por rendimientos relativamente débiles para los cereales y oleagi
nosas (véase el anexo) y una fuerte sensibilidad de la producción a las
deficiencias de gestión técnica (punto muerto elevado).

Los diferentes factores que hemos señalado se combinaron para ge
nerar una sucesión de ciclos deficitarios, un endeudamiento estructural
de los ejidos y una crisis de la organización colectiva. Esta situación, lo
hemos subrayado, no es específica de los ejidos de Graciano Sánchez.
Encontramos aquí los factores de fracaso identificados por Gledhill
(1991) en su análisis del ejido colectivo Emiliano Zapata (Michoacán):
deficiente formación de los ejidatarios, inconformidad ante un modo de
organización impuesto, renuencia de ciertos ejidatarios a participar en
los trabajos colectivos, disensiones vinculadas con las diferencias de re
muneración al interior del ejido, prácticas fraudulentas de los dirigen
tes, irregularidades en el registro del trabajo efectuado en el marco del
ejido, fallas en el sistema público de asesoría técnica, etcétera.

l'na dinámico de indicidnalizacion de losderechos agrarios

Frente al endeudamiento creciente y las dificultades de gestión de los eji
dos -fenómenos generalizados en Graciano Sánchez- los bancos inten
taron promover un tipo de organización más flexible: los "sectores". 12

"Esa dinámica de endeudamiento masivo y luego fragmentación de los ejidos colectivos, también
fue observada sistemáticamente, tanto en ocasión de la primera oleada de colectivización de los años
1930, como durante el mandato de Luis Echeverría.



HEf(JR~l\ .\(:H.\Rlt DI'í.ÜllC.\~ (JRI;.\.'iIZ.mn~ . ~I

En general, esta organización tuvo una existencia efímera -en ocho de
los 12 ejidos entrevistados, su duración fue inferior o igual a tres años.
El aborto de esa experiencia vino de que se trataba de una simple repro
ducción, a escala más reducida, de la organización colectiva anterior;
surgieron por lo tanto los mismos problemas de organización que en
los ejidos colectivos.

Ante la permanencia de las disfunciones (desacuerdos, ejidatarios
"pasivos", acusaciones de fraude, etcétera) y la recurrencia de los
problemas de endeudamiento, los bancos decidieron cancelar el otor
gamiento de créditos y, en 10 de 12 ejidos, embargar los tractores
para saldar o reducir sus deudas. La organización colectiva o en sec
tores, producto de la política ejidal del gobierno, era implementada
en forma operativa a través del otorgamiento de créditos refacciona
rios y de avío, así como mediante la gestión del equipo de cultivo
mecanizado. Con la cancelación del crédito y el embargo de la ma
quinaria desaparecieron los instrumentos operativos que facilitaban
el ejercicio de las coacciones organizativas. En adelante, los ejidata
rios que rechazaban el modelo colectivo y reclamaban un derecho in
dividual en su dotación de tierras, se consideraron libres de indivi-·
dualizar sus parcelas, con la finalidad de desarrollar sus propias
estrategias productivas y agrarias.

La individualización, llevada a cabo a espaldas de la Secretaría de la
Reforma Agraria, fue tan rápida que una vez informada esta depen
dencia ya no pudo tomar medidas retroactivas -en palabras de los
ejidatarios, en esa época, "se fue el miedo y el respeto por la Refor
ma Agraria". El primer ejido que procedió a la repartición individual
de sus tierras fue Felipe Ángeles, a finales de 1984. Cuatro años más
tarde, todos los ejidos entrevistados habían hecho lo mismo. Los co
misariados ejidales y los consejos de vigilancia continuaron existien
do, pero su papel se limitó a la interfase con las autoridades admi
nistrativas. Ese proceso puede ser ilustrado con los ejemplos de los
ejidos Felipe Ángeles y Miguel Hidalgo.

Felipe Ángeles, el ejido endeudado, perdió todos sus tractores a fina
les de 1984; los tres sectores de 15 miembros, formados en 1982,13 se
disolvieron y los ejidatarios decidieron proceder a la repartición indivi
dual de la tierra. En un primer tiempo, realizaron una lotificación,

nUn intento de constituir esos sectores en forma amistosa. con base en las afinidades personales.
fracasó y la constitución de los grupos fue finalmente impuesta por el banco.
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pero luego de protestas, ingenieros de la Secretaría de Agricultura fueron
solicitados para hacer un nuevo deslinde por cuenta propia. Las parce
las, cuya fertilidad podía variar, fueron sorteadas. En Miguel Hidalgo,
el proceso de individualización fue más complejo. Hemos visto que un
primer sector había sido creado en 1983-1984, después de fuertes dis
tensiones internas. Los cultivos permanecieron colectivos hasta princi
pios de 1985, cuando una pérdida total de la cosecha de cártamo gene
ró un fuerte endeudamiento. El banco Banpaís canceló el otorgamiento
de créditos para cultivos, embargó los siete tractores del ejido para re
cuperar parte de la deuda y propuso, de 1985 a 1987, un programa de
ganadería de engorda en un intento para saldar la misma; el crédito
otorgado se destinaba a cubrir los gastos de implantación de pasturas
permanentes en el 60 por ciento de las tierras del ejido y la compra de
275 becerros de engorda. La condición impuesta por el banco era que el
ejido permaneciera colectivo -para la gestión del ganado y de las tierras
y que el sector disidente creado en 1983 fuera reintegrado. Única
mente dos ejidatarios rechazaron entrar en ese programa y la asamblea
ejidal resolvió permitir su individualización, con base en un arreglo
interno concluido a espaldas de la Secretaría de Reforma Agraria:
ambos recibieron 10 hectáreas." Los otros integraron el programa de ga
nadería colectiva, con 162 hectáreas convertidas en pastizales. El fuerte
incremento del precio de la carne en ese momento aseguró el éxito de
una experiencia que permitió al ejido reembolsar la deuda anterior, sal
dar el crédito nuevo, así como cubrir los gastos legales de un juicio fa
llido, que se intentó en contra de un técnico de la banca acusado de mal
versación de fondos. En esa misma época, los ejidatarios, que no
disponían de los medios para explotar sus tierras de labor, buscaron
rentar o dejar sus tierras en aparcería, tras una tentativa fallida de ex
plotación directa con locación de maquinaria -volveremos a ese punto
más adelante.

Después de recuperar la totalidad de los créditos otorgados, Banpaís
se retiró de Miguel Hidalgo a finales de 1987, dejando a los ejidatarios
con tierras empastadas pero sin ganado. El banco Bancomer propuso
entonces otro programa de ganadería intensiva (1988-1990), solicitan
do la permanencia de una organización colectiva. Los ejidatarios con
vencieron al banco de formar dos sectores (verdaderas unidades de pro-

"No fue posible explicar la insistencia de Banpaís en mantener una organización colectiva, ni que
se dejara a esos dos ejidatarios obtener su autonomía.
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ducción colectiva) para llevar a cabo el proyecto. Tres ejidatarios, que
disponían de derechos en las parcelas empastadas durante el programa
de Banpaís, rechazaron participar en ese proyecto, buscando desarrollar
una producción ganadera autónoma. Su defección llevó a cinco el nú
mero de ejidatarios totalmente autónomos, pero condujo, sobre todo, a
la lotificación del conjunto del ejido. Cada ejidatario recibió seis hectá
reas de pastura y cuatro hectáreas de tierras de labor. Emprendido ini
cialmente por uno de los ejidatarios, el deslinde de las parcelas fue com
pletado por un técnico del INEGI, quien operó a cuenta propia, para
evitar las protestas. Una vez atribuida su dotación individual a cada
uno de los tres "disidentes", los ejidatarios integraron el programa de
ganadería y se agruparon por afinidades en dos sectores; las parcelas
fueron entonces distribuidas de tal forma que los ejidatarios que perte
necían a una misma familia tuvieran parcelas adjuntas.

El programa de Bancomer fue un fracaso total: desde el primer ci
clo de engorda, el precio de la carne cayó de manera espectacular y el
ejido no pudo saldar su deuda; al año siguiente, una helada muy fuer
te quemó la pastura -por otra parte sobrecargada, debido a una evalua
ción errónea de los técnicos del banco (véase supra). Una parte de los
becerros murió y la otra, enflaquecida, fue vendida a bajo precio. La
deuda resultó más onerosa debido a que el ejido no había sido asegurado,
pues el técnico encargado del ganado no había transmitido el expediente a
la compañía aseguradora. La banca resolvió retirarse en 1990. Los ejida
tarios se encontraron libres de organizarse como mejor les pareciera, sobre
la base de su dotación individual.

Heorqanizacián productira !J erplotacián indirecta de la tierra

La desaparición de la organización colectiva y la individualización de los
derechos sobre la tierra marcaron el fin de la organización monolítica,
y abrieron así la posibilidad de una diferenciación de las prácticas tan
to productivas como agrarias, en un contexto marcado, no obstante,
por serios obstáculos ligados a la descapitalización de los ejidos y a un
abatimiento de la rentabilidad de la producción agrícola (véase el anexo).
Dos fenómenos merecen ser subrayados respecto de los efectos de la
reorganización productiva sobre la gestión de la tierra. Por un lado, una
diferenciación interna en el ejido llevó a ciertos ejidatarios a retirarse de
las actividades de producción y a ceder su parcela en explotación indi
recta, mientras que otros mantuvieron una actividad productiva en sus
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parcelas e incluso en parcelas que tomaron en explotación indirecta. En
esta dinámica, el papel que jugó la acción colectiva -a través del surgi
miento de nuevos grupos de productores- se reveló crucial. Por otro la
do, el desarrollo de las actividades ganaderas se apoyó ampliamente en
contratos de aparcería. Estos dos puntos se analizarán en esta sección,
como antecedentes de un estudio más específico del desarrollo de la ex
plotación agrícola indirecta en Graciano Sánchez.

El papel de los grupos en la permanencia de las actividades productivas

Una vez desaparecida la organización por sectores y embargados los
tractores colectivos por los bancos como reembolso de deudas, un cierto
número de productores se organizó en grupos, antes que nada para tener
acceso a nuevos créditos que permitieran la compra de tractores, y luego
para manejar ese equipo. El funcionamiento de estas nuevas estructuras
organizacionales, sobre una base más voluntaria, no estuvo exento de
conflictos. El problema de los jree-riders se redujo, sin embargo, gracias
a un proceso de selección interna de esos grupos, a su constitución sobre
una base esencialmente familiar" (lo que no excluye en lo absoluto cual
quier conflicto), así como al hecho de que numerosos ejidatarios anterior
mente "pasivos" prefirieron optar, desde el momento de la repartición in
dividual de las tierras, por la cesión de su parcela para la explotación
indirecta y trabajar a la par en los ranchos de los alrededores.

La importancia que revisten los grupos en las actividades productivas
es relevante. En Felipe Ángeles, fuera de los cuatro grupos existentes
(12 miembros en total), solamente tres ejidatarios tenían una actividad
de producción agrícola directa en 1995; cuatro parcelas no eran explo
tadas." y las demás eran cedidas en explotación indirecta (en arrenda
miento o en aparceríaj." En Miguel Hidalgo, la explotación agrícola
directa se redujo a un solo grupo (dos miembros) y a un ejidatario

¡; La quiebra de la organización colectiva y la constitución de grupos sobre las bases observadas
proporcionan una ilustración clara de la teoría de la acción colectiva, según la cual esta última se ve fa
cilitada por factores como el tamaño reducido del grupo y la proximidad social de sus miembros (10 cual
facilita la comunicación y reduce los riesgos de comportamientos oportunistas). Pudimos notar también
el papel relevante de algunos ejídatarios particularmente activos, quienes fueron verdaderos catalizado
res de la acción colectiva,

16 Dos, a raíz de transacciones litigiosas y dos por no haberse encontrado quien las rentara, debido
a un exceso de malezas,

"Cinco parcelas en Felipe Ángeles fueron compradas en 1987 por un empresario agrícola, no
miembro del ejido (volveremos a tratar de esa transacción), que no es considerado ni se considera como
ejidatario. El número de ejidatarios propiamente dicho se redujo así de 43 a 38.
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autónomo. Los demás ejidatarios cedieron sus parcelas aún sin empas
tar para la explotación indirecta. Además, cuatro grupos (para un total
de 12 miembros) se organizaron en torno a las actividades ganaderas,
las cuales también eran practicadas en forma individual por seis ejida
tarios. Así, de un total de 67 ejidatarios, 10 tenían una actividad de
producción autónoma (entre ellos seis son ganaderos), 29 tenían una
actividad de producción en el marco de un grupo y 27 cedieron la tota
lidad de su tierra para la explotación agrícola indirecta -el hecho de ser
"activo" no excluyó el traspaso de parte de la dotación de tierras en explo
tación indirecta.

En definitiva, el hecho de pertenecer o no a un grupo resultó deter
minante respecto de los modos de explotación agrícola, en particular en
Felipe Ángeles -volveremos más adelante sobre los elementos que per
miten explicar esta correlación. En Miguel Hidalgo, la situación fue di
ferente: la actividad agrícola se volvió marginal; la cesión en explotación
indirecta de las tierras laborables predominó y presenciamos una sus
titución parcial de la agricultura por la ganadería, lo cual incidió sobre
las prácticas agrarias y, más ampliamente, sobre los contratos agrarios.

Aparcería y desarrollo de la ganadería

La desaparición casi total de las actividades de producción agrícola por
parte de los ejidatarios de Miguel Hidalgo no puede ser explicada por la
pérdida de crédito y equipo, que había afectado por igual a Felipe Án
geles. Es necesario tomar en cuenta aquí el abatimiento de la rentabili
dad de la producción de cereales y de oleaginosas a partir de 1985, que
se hizo sentir mucho más en Miguel Hidalgo que en Felipe Ángeles, de
bido a las condiciones edafológicas más difíciles (véase el anexo). Esta
evolución desfavorable es consecuencia de la combinación de un alza de
los costos de producción y una baja de los precios, que ha reducido el
ingreso neto por hectárea (y elevado el rendimiento de equilibrio). En
tre 1985 y 1995, el ingreso anual de la rotación soya-maíz se redujo en
un 63 por ciento en pesos constantes en Felipe Ángeles, el del ciclo
soya-cártamo en un 84 por ciento en Miguel Hidalgo. Ahí, la explota
ción agrícola directa ha disminuido gradualmente a lo largo de los
años: ocho ejidatarios la practicaban en 1989, siete en 1990, seis en
1991, cinco en 1992 y 1993, cuatro en 1994, tres en 1995.

Un cálculo económico sencillo muestra, por otro lado, el interés
comparativo de la ganadería en las condiciones de Miguel Hidalgo: en
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1995, el resultado neto por hectárea, una vez valorado el trabajo fami
liar a precio de mercado (y sin tomar en cuenta la ordeña eventual), se
establecía en 1,400 pesos por hectárea con animales propios; en 510 pe
sos por hectáreas si dichos animales estaban criados "a medias" (en
aparcería). 18 Sobre las mismas bases de cálculo, una rotación soya-maíz
procuraba 150 pesos por hectáreas, basándose en la esperanza estadísti
ca de rendimiento.

En tierras pobres, las actividades ligadas a la ganadería permitían
un resultado económico en general muy superior al de los cultivos. Por
otro lado, la ganadería era mucho menos sensible a los riesgos climáti
cos y económicos y, si los animales eran ordeñados, proporcionaba in
gresos diarios durante una mitad del año, lo cual permitía solventar los
limitantes crónicos de tesorería. Además, los costos monetarios de la
producción eran bajos: 295 pesos por hectárea, comparados con unos
1,250 pesos por hectárea para una rotación soya-cártamo en Miguel
Hidalgo en 1994, no incluidos los gastos de cosecha y de transporte que
se pagan después de vender el producto. Esta característica fue de ma
yor importancia si consideramos el riesgo (al no haber acceso a los se
guros) y las limitaciones de financiamiento (al no haber más crédito).

Contando con estas ventajas, la ganadería tendió a ganar terreno
sobre el cultivo -una dinámica observada también en otros perímetros
de riego de la región (Aguilar-Robledo, cit.). El desarrollo de la ganade
ría supone, sin embargo que sean superadas dos limitantes mayores: la
disponibilidad en pastizales y el acceso al capital animal. Respecto de
la implantanción de pasturas, hemos subrayado el papel que jugó el
banco al inicio del proceso en Miguel Hidalgo; otros tres ejidos entrevis
tados tuvieron acceso a programas de cría de ganado fomentadas por
los bancos. Paralelamente, se instalaron pastizales a iniciativa propia de los
ejidatarios (i.e. sin acceso a créditos bancarios) en otros seis ejidos. Se
trata de un proceso lento debido a la inversión requerida para la im
plantación de la pastura (2,150 pesos por hectárea siendo el salario de
un jornalero de 20 pesos diarios, a título comparativo). Los apremios
que pesaron sobre la instalación de pastizales explican que la reconver
sión ganadera haya sido parcial. Vimos que las tierras no forrajeras
de Miguel Hidalgo fueron cedidas en su mayoría para la explotación
agrícola indirecta.

"La normas de cálculo y los datos detallados son presentados en Blanchot el al. (1996). Con la or
deña de los animales, los resultados pasan respectivamente a 2,130 y 1,230 pesos por hectárea.
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Desde que fueron retirados los créditos bancarios, el acceso al capi
tal animal se realizó básicamente mediante contratos de aparcería. Con
este arreglo, el ejidatario recibía en su pastizal irrigado animales cuyo
propietario podía ser otro ejidatario, un ranchero, un comerciante, et
cétera. Cuidaba los animales durante un tiempo variable (normalmen
te un año), al cabo del cual conservaba la mitad de los becerros nacidos
durante el ejercicio." En todos los contratos encontrados, a excepción
de uno, el poseedor de la tierra tenía además el derecho de beneficiarse
con la ordeña, que se cotizaba en el sitio (Nestlé tiene en Graciano Sán
chez un tanque refrigerado con acopio diario).

En 1995, de 712 unidades animales censadas en Miguel Hidalgo, 72
pertenecían a ejidatarios y 640 les habían sido confiadas bajo contratos
de aparcería. Se trataba de una cría de tipo mixto (producción de be
cerros de seis meses y de leche); los becerros eran vendidos a intermedia
rios de Graciano Sánchez.

EL SURGIMIENTO DE UX ~IERCADO DE TIERRAS

Cránica del desarrollo de la explotación indirecta
en los ejidos Felipe Ángeles y Miquel Hidalgo

Conjuntamente, la individualización de las parcelas, las limitantes de ac
ceso al crédito y la disminución de la rentabilidad de la producción agríco
la han llevado, en todos los ejidos entrevistados, a una explosión de las
prácticas de explotación indirecta. Sólo dos de esos ejidos escapan a esa ten
dencia, uno de difícil acceso y otro caracterizado por una estrategia exclu
siva de desarrollo de la cría de ganado. En cambio, los casos de Felipe Án
geles y de Miguel Hidalgo son muy representativos de esa dinámica.

Elcaso de Felipe Angeles~1i

En tiempos de la explotación colectiva o por sectores, el acceso al crédi
to y a los equipamientos, así como la organización de la producción a es
cala del conjunto del ejido, permitían una producción en explotación direc-

"En las definiciones establecidas por e! Código Civil Mexicano, e! aparcero es e! propietario de! pasti
zal y e! dueñoes e! propietario de los animales. Este tipo de contrato de cría de ganado a medias es mencio
nado en la literatura tanto en condiciones cercanas a las de Graciano Sánchez (Pujal-Coy: Aguilar Robledo,
1992) como en Sonora (Pérez López y Cáñez de la Fuente, 1997) y veracruz (Hoffman y Almeida, 1995).

'°Los modos de explotación pudieron ser reconstruidos para 29 parcelas ejidales hasta 1994, y para
e! conjunto del ejido en 1995.
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ta; la cesión en explotación indirecta no había sido siquiera contemplada.
Las condiciones de una oferta para la explotación indirecta aparecieron en
1984, con la pérdida del crédito y del equipamiento y con la individuali
zación de las parcelas. Los dos años siguientes (1985 y 1986), la mayoría
de las parcelas del ejido fueron rentadas a un ranchero para la produc
ción de hortalizas, con la anuencia de las autoridades agrarias, a fin de
permitir a los ejidatarios liquidar sus deudas con el producto de la renta.

Este fue el primer caso de renta que pudimos identificar en Graciano
Sánchez; marcó el inicio de las prácticas de arrendamiento a rancheros, ge
neralmente para la producción hortícola. Se abrió así para éstos un ex
traordinario mercado local de tierras de riego. El movimiento se extendió
a otros ejidos que también habían perdido créditos y tractores en la mis
ma época; muy rápidamente, los ejidatarios dejaron de solicitar el permi
so de las autoridades agrarias. Los rancheros volvieron así a acceder a las
tierras que les habían sido confiscadas por la reforma agraria -y habían
sido desde entonces beneficiadas con el riego. Para ellos, este regreso tuvo
inicialmente un carácter "experimental", tanto desde el punto de vista
agronómico como, y sobre todo, de las relaciones con los ejidatarios y las
autoridades agrarias. Al no haberse presentado mayor problema, el mer
cado de la explotación indirecta se desarrolló plenamente a partir de 1987.

Los rancheros se sucedieron en Felipe Ángeles hasta 1989; la propor
ción de parcelas rentadas oscilaba entonces entre el tercio y la mitad del
ejido. Un conflicto con el más importante de estos rancheros, a quien los
ejidatarios reprochaban el deterioro de los canales de irrigación, la inun
dación de las parcelas vecinas y sobre todo el haber emprendido un nuevo
ciclo de producción sin su previo acuerdo, parece haber mermado la repu
tación de los ejidatarios de Felipe Ángeles, los cuales fueron considera
dos en adelante como "gente conflictiva" por los rancheros, quienes se
retiraron a partir de principios de los años 1990.2 1 Otra posible razón de
esta desafección reside en el hecho que algunos créditos bancarios estu
vieron de nuevo disponibles en esa época, lo cual propició la constitu
ción o la consolidación de grupos de ejidatarios, que entraron como so
licitantes de tierras en el mercado del arrendamiento interno al ejido. Con
todo, en el momento de la encuesta, en 1995, 21 parcelas de un total de
45 (incluyendo las parcelas escolar e industrial) eran explotadas en forma
indirecta en FelipeÁngeles.

" Entre las 29 parcelas para las cuales fue posible recabar una información diacrónica sobre los mo
dos de explotación, seis habían sido rentadas a rancheros en 1991, cinco en 1992, dos en 1993, cuatro
en 1994, y dos en 1995.
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El caso de ~Iiguel Hidalgo

Hasta el ciclo otoño-invierno de 1984, el ejido aún poseía tractores y
era beneficiario de créditos de avío. Gracias a una estrategia de adquisi
ción de tractores usados, el ejido estaba en situación de proporcionar
servicios mecanizados en otras localidades. Entre 1981 y 1984, los in
gresos obtenidos de esta actividad fueron repartidos entre los ejidata
rios. Este último año, los ejidatarios decidieron reinvertir sus ganancias
en dos ejidos que habían perdido sus tractores y sus créditos, cultivan
do 110 hectáreas en explotación indirecta, con un contrato al 25 por
ciento de la cosecha. Pero este ciclo de cultivo resultó particularmente
malo y el ejido Miguel Hidalgo se encontró repentinamente, como ya lo
hemos visto, sin crédito y sin maquinaria.

En 1985-1987, Banpaís propuso un programa de ganadería colec
tiva -véase supra- y proporcionó el financiamiento de la implantación
de pasturas permanentes en el 60 por ciento de las tierras del ejido. Los
ejidatarios intentaron entonces hacer un ciclo de maíz pagando el servi
cio mecanizado sobre la parte no empastada, para luego resolver poner
colectivamente en renta estas parcelas, al considerar que no tenían la
posibilidad de explotar sus dotaciones de tierra sin crédito y sin equipo.
Subrayaremos aquí el carácter radical del cambio. Con la pérdida de los
medios de producción, los ejidatarios de Miguel Hidalgo pasaron de ser
demandantes a ofertadores de tierras. Sin embargo, no encontraron un
arrendador, ya que el fenómeno locativo apenas se estaba gestando en
Graciano Sánchez y se concentraba para entonces en las mejores tierras,
ubicadas en las vegas de los ríos. Por lo tanto, las tierras no empastadas
fueron dejadas baldías durante un tiempo (con la excepción de algu
nas parcelas trabajadas en explotación directa), y luego fueron cedidas
a unos menonitas" para la producción de soya-cártamo, con un contra
to al 25 por ciento de la cosecha. Por encontrar esas tierras poco fértiles,
estos aparceros no renovaron la experiencia.

En 1988, los rancheros, satisfechos con los resultados obtenidos en
otros ejidos, se presentaron en Miguel Hidalgo y rentaron la casi totalidad
de la superficie no empastada (104 de 128 hectáreas) para la producción de
hortalizas (para las cuales las características edafológicas locales no pre
sentaban obstáculo). De ahí en adelante los rancheros arrendatarios se su-

"Secta religiosa puritana, cuyos miembros han creado una comunidad en proximidad al distri
to de riego.
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cedieron y la superficie rentada permaneció estable. A partir de 1990, con
el fracaso del programa ganadero de Bancomer, apareció también, en
forma más marginal, la renta de pastizales por parte de los ejidatarios
que habían participado en el programa y disponían de parcelas empas
tadas pero no habían podido seguir con la actividad ganadera.

Estas breves crónicas atestiguan de la pobre incidencia de la legislación
agraria, que prohibía, hasta la reforma legal de 1992, la explotación indi
recta de las tierras distribuidas en el marco de la reforma agraria. Aquí
como en muchos lados, las prácticas agrarias eran reguladas por un mar
co normativo establecido a escala local," siendo el único limitante en el
presente caso la anuencia de la asamblea ejidal -la cual era sistemática.

Ejidatarios-rrentistas", ejidatarios-rempreearios"

En 1995, la situación agraria en los dos ejidos estudiados, para las tierras
laborables y los pastizales, se muestra en los cuadros 1 y 2. Para en-

CUADRO 1

MODO DE EXPLOTACIÓN DE LAS TIERRAS AGRÍCOLAS EN 1995

FelipeÁngeles Miguel Hidalgo

Explotación Grupos 1 (2 prod.) 20 ha
directa (ED) Individuales 3 30 ha 4ha

ED Y tierras Grupos 3 100 ha en ED + 200 ha 1 20 ha Ea

tomadas en (10 prod.) tomadas en El (140 ha (2 prod.) + 30 ha
explotación indi- en FA y 60 ha en tomadas en
recta (El) otros ejidos) El en

otros ejidos

Individual 1" 50 ha en ED + 10 ha
tomadas en El en FA y

varias ha en otros ejidos

Parcelas cedidas Individuales 21" 210 ha 20" 100 ha
en El.

Parcelas Individuales 4 40 ha
no explotadas

• Productor controlando 5 parcelas;
... Entre las cuales las parcelas escolar e industrial.
En: explotación directa; El: explotación indirecta; FA: Felipe Ángeles.

"Véase por ejemplo Bouquet y Colin (1996) para un estudio de caso en el estado de Tlaxcala.
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CUADRO 2

MODO DE EXPLOTACIÓN DE LOS PASTIZALES EN MIGUEL HIDALGO EN 1995

Explotación directa + Individuales 3 22 ha
vacas propias exclusivamente

Explotación directa Grupos 1 (2 prod.) 12 ha
+ vacas en aparcería Individuales 3 34 ha
(y eventualmente propias)

ED + tierras tomadas en El Grupos 3 70 ha en ED + 18 ha en El

+ vacas en aparcería (10 prod.) en MH + 410 ha en El

(y eventualmente propias) fuera de MH

Parcelas cedidas en El Individuales 8 48 ha

MH: Miguel Hidalgo.

tonces, los ejidatarios entrevistados practicaban tres tipos de arre
glos: la renta (de tierras agrícolas o de pastizal); un arreglo que fue
surgiendo en el momento de las encuestas, mediante el cual el arren
datario dejaba al propietario la totalidad de los apoyos de Procampo?"
a cambio del derecho de uso de la parcela; diferentes contratos al por
centaje de la producción -contratos llamados al tercio y al porcentaje
de la utilidad en el caso de la producción agrícola, contratos a medias
para la ganadería.

En 1995, la renta dominaba en el caso de las tierras de labor (226
hectáreas, 32 contratos censados), pero los contratos de aparcería (en el
sentido genérico) no eran en absoluto despreciables (130 hectáreas y 13
contratos). En el caso de la ganadería, los contratos de aparcería (ani
males tomados "a medias") habían tomado una importancia capital (el
90 por ciento de los animales), mientras que el arrendamiento de pas
tizales era relativamente poco practicado en el ejido (25 por ciento de
las superficies empastadas). Estos datos hacen resaltar claramente las
siguientes tendencias:

La importancia de la explotación indirecta en los dos ejidos: el 47 por
ciento de la superficie de FelipeÁngeles y el 81 por ciento de tierras la
borales de Miguel Hidalgo eran explotadas en forma indirecta en 1995;
asimismo lo era el 26 por ciento de las tierras empastadas de Miguel

"La reforma de la política mexicana en materia de precios agrícolas ha resultado en la supresión de
los precios de garantía y la puesta en marcha del programa Procampo, el cual atribuye un subsidio por
hectárea para ciertos cultivos. En el momento de las encuestas (1995), este subsidio era dirigido a los cul
tivos de soya, maíz, y cártamo, pero no a la producción de hortalizas.
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Hidalgo. Además, el 84 por ciento de los pastizales explotados directa
mente eran utilizados para alimentar a animales tomados en aparcería.
El desarrollo de la explotación indirecta no ha sido en absoluto una
especificidad de estos dos ejidos: estaba presente en todos los ejidos
entrevistados, con la excepción de los que habían sido empastados en
casi totalidad o que disponían de tierras de muy mala calidad.

El proceso de diferenciación interna que operó en estos dos ejidos ha ge
nerado dos grupos distintos: por un lado una mayoría de ejidatarios
"rentistas", que han abandonado toda actividad productiva en el seno
del ejido y se conforman con percibir una renta por la tierra y, por el
otro, una minoría de ejidatarios "empresarios", la mayoría de ellos or
ganizados en grupos, que tienden a concentrar los medios de produc
ción. Así, en 1995, el 60 por ciento de las superficies que este último
grupo empleaba para la producción agrícola." así como el 76 por cien
to de las tierras que utilizaba para la ganadería eran explotados en for
ma indirecta.

Una diferencia entre los mercados de tierra en los dos ejidos. En Felipe
Ángeles, dicho mercado era ante todo interno: el 71 por ciento de la su
perficie cedida en explotación indirecta había sido tomada por miem
bros del ejido, yel 70 por ciento de la superficie tomada en explotación
indirecta por ejidatarios de la localidad pertenecía al ejido. Por el contra
rio, en Miguel Hidalgo, la demanda en tierras provenía esencialmente
de fuera: toda la superficie laborable y el 63 por ciento de los pastiza
les cedidos en explotación indirecta habían sido tomados por actores ex
teriores al ejido; asimismo, el 98 por ciento de las superficies tomadas
por los ejidatarios en explotación indirecta para la alimentación de sus
animales, se ubicaban fuera del ejido.

El papel de losgrupos en el desarrollo de una demanda ejidal de tierras
para la explotación indirecta: en los dos ejidos, sólo los ejidatarios que
habían integrado un grupo estaban tomando tierras en explotación in
directa> -la mitad de las superficies en arrendamiento era alquilada a
título individual por los miembros de estos grupos, y la otra mitad en
forma colectiva. Las encuestas realizadas en otros ejidos muestran que
la situación de Felipe Ángeles es relativamente excepcional. En otras 10-

"El productor de FelipeÁngeles, ya mencionado, que adquirió cinco parcelas en el ejido, no fue to
mado en cuenta aquí. En 1995, este productor había tomado una parcela en explotación indirecta en Fe
lipe Ángeles, y trabajaba fuera del ejido una superficie que no pudo ser precisada.

"Con la excepción del empresario agrícola, del que ya hablamos, que controlaba cinco parcelas en
el ejido.
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calidades, como en Miguel Hidalgo, los arrendatarios son en general ex
ternos a los ejidos.

Estos resultados sugieren un conjunto de preguntas: zcuáles son los
factores que orientan la actitud de los ejidatarios respecto de las activi
dades productivas y condicionan su posicionamiento en el mercado de
tierra en tanto ofertador o demandante?; zcómo explicar en particular
que la pertenencia a un grupo parece determinar la posibilidad de cul
tivar y por qué no todos los ejidatarios han integrado un grupo?; y fi
nalmente, ¿cómo explicar las diferencias observadas entre los mercados
de tierra de Felipe Ángeles y Miguel Hidalgo, relativamente a la impor
tancia desigual de la explotación indirecta, así como a las característi
cas de la demanda de explotación indirecta?

En Felipe Angeles

¿Cómo explicar que la pertenencia a un grupo parece haber condicio
nado la posibilidad de cultivar en Felipe Ángeles? En primer lugar, la cons
titución de grupos ha permitido adquirir maquinaria para el cultivo
mecanizado en el momento en que los créditos bancarios estaban dis
ponibles, asegurar cierto mantenimiento de dichos equipos y, por su
puesto, beneficiarse con ciertas economías de escala -la posesión de un
tractor no tiene sentido para la explotación de una sola parcela indivi
dual de 10 ha, en particular cuando se contrae la demanda para servi
cios mecanizados, como ha sido el caso en los últimos años.

La disponibilidad de la maquinaria permitió resolver el problema del
financiamiento, en un contexto marcado por la ausencia de créditos
bancarios y la débil capacidad de autofinanciamiento de los ejidatarios,
mientras la producción agrícola sufría una merma continua de su ren
tabilidad. La disponibilidad de la maquinaria ha intervenido aquí en dos
sentidos. Por un lado, ha permitido limitar los gastos monetarios com
parativamente a los que conllevaba la renta del equipo. Por otra parte,
al potenciar una producción continua, ha facilitado el establecimiento
de relaciones de confianza entre el grupo y las empresas que adquirieran
las cosechas. Con base en esas relaciones, estas empresas -las "reci
bas"- han aportado ayuda en especie o mediado con los proveedores de
insumas cuando ellas mismas no los vendían (semillas de soya, pro
ductos fitosanitarios, fertilizantes, tratamientos fitosanitarios aéreos).
La ayuda brindada por estas recibas ha contribuido a reducir sensible
mente las necesidades de tesorería -sin desaparecerlas por completo,
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pero los préstamos sólo son otorgados cuando la parcela está prepara
da para sembrar. Esto permite explicar que los grupos que tenían an
taño acceso a créditos bancarios han mantenido su producción aun des
pués del retiro de éstos. Cabe señalar aquí el efecto de un fenómeno de
"dependencia de sendero": por haber tenido acceso un tiempo a créditos
refaccionarios y de avío, los grupos actuales pudieron emprender lue
go un proceso de producción que les permitió establecer relaciones con
tinuas con las recibas, cuyos apoyos les permitieron librar, posterior
mente, la desaparición de los créditos formales.

Para un productor sin acceso a la maquinaria y a los préstamos de
las recibas, los gastos en efectivo correspondientes a un ciclo de soya
maíz, eran del orden de 2,150 pesos por hectárea en 1994; en cambio
para un grupo que disponía de un tractor y de la ayuda de los recibas,
dicho gasto se reducía a 1,300 pesos por hectárea, es decir una reduc
ción del 40 por ciento de las necesidades de tesorería. Estos elementos
explican que, en 1995, los únicos en tener una actividad de producción
agrícola eran los ejidatarios que tenían acceso a un tractor, es decir,
concretamente, los miembros de los grupos y cuatro individuos." La
reducción del problema del financiamiento asociada a los efectos de eco
nomía de escala, explica no solamente que los grupos estaban en posi
bilidad de explotar la dotación de tierra de sus miembros, sino que po
dían además aumentar las superficies que cultivaban alquilando
parcelas para la explotación indirecta.

Dada la importancia asumida por los grupos en el mantenimiento
de una actividad productiva, cabe interrogarse acerca de los factores que
han limitado la formación de dichos grupos: zpor qué no todos los ejida
tarios integraron un grupo? La respuesta dibuja un mapa de los apremios
situacionales, en términos de disponibilidad de los factores, así como
de actitud frente al riesgo y de capacidades de gestión.

Vimos más arriba que en Felipe Ángeles, solamente 15 eiídatarios"
explotaban sus tierras en 1995, ya sea en forma individual o en gru
po; dos dotaciones eran para entonces objeto de litigio (véase infre); 19
habían sido cedidas para la explotación indirecta y dos no eran trabaja-

"El mismo empresario agrícola, que controlaba 50 hectáreas compradas en el ejido y también
poseía parcelas en otros ejidos; un ejidatario, asalariado permanente de dicho empresario, quien le brin
daba una ayuda para explotar su parcela; un ingeniero no residente, asalariado en Tampico, que podía
financiar la renta del material gracias a sus ingresos no agrfcolas; y una mujer cuyo padre -rniernbro de
un grupo-- administraba la parcela.

08 Excluyendo al empresario agrícola dueño de cinco parcelas.
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das por no haberse encontrado quien las cultivara debido a un exceso
de malezas. Según la información de que disponemos acerca de 18 de
los 21 ejidatarios "no-productores -potencialmente miembros de gru
pos", tales ejidatarios correspondían a tres tipos diferentes. Los ejidata
rios, ancianos o viudas sin ayuda familiar, que se encontraban imposi
bilitados para explotar directamente su parcela y tener un papel activo
en algún grupo (cuatro casos). Los que habrían tenido la capacidad y
la voluntad de producir, de no haber sido orillados a parar la explota
ción directa por razones coyunturales (3 casos):" se trata de ejidatarios
que cedieron sus tierras para explotación indirecta por limitaciones y
no por estrategia. Los que se declaraban "demasiado ocupados" con
otras actividades o estimaban no tener la capacidad de explotar su par
cela directamente (11 casos); estas actitudes estaban fuertemente corre
lacionadas con una aversión explícita frente al riesgo. Seis ejidatarios
(curandero, albañil, comerciantes u operadores de tractor, empleados
permanentes de los ranchos) no consideraban la producción agrícola
como su actividad principal; otros cinco eran jornaleros únicamente.
Esta última opción es potenciada por las condiciones locales del mercado
de trabajo en los ranchos vecinos, caracterizadas por la ausencia de cos
tos de transacción para emplearse localmente la mayor parte del año.

La renta de sus tierras ofrecía a estos ejidatarios un complemento a
los ingresos provenientes de las actividades realizadas fuera de la explo
tación y les evitaba entrar (o permanecer) en una lógica de producción
que consideraban muy arriesgada. En 1994, un ejidatario que rentaba
su parcela y trabajaba como jornalero podía contar con un ingreso neto
(referencia central en la toma de decisión de las personas entrevistadas)
de 8,300 pesos." el mismo año, el ingreso neto proveniente de la explo
tación directa de una parcela de 10 ha con maquinaria alquilada (con base
en la expectativa de rendimiento) se elevaba a 10,200 pesos -lo que equi
vale a una prima de riesgo muy baja.

Encontramos entre estos ejidatarios "rentistas" a los ejidatarios "pa
sivos" en tiempos del ejido colectivo, que no integraron nuevos grupos
o que fueron rápidamente excluidos de ellos. Por el contrario constata-

29En un caso, el ejidatario disponía de un tractor propio que no tuvo la posibilidad de reparar; en
otro caso el ejidatario se encontró excluido de un grupo por maniobras de otros dos miembros; en un
tercer caso, la producción en explotación directa con renta de maquinaria fue interrumpida por falta de
recursos económicos.

'''Sobre la base de 20 pesos al día, seis dias a la semana durante nueve meses, y de la renta de 10
hectáreas a 400 pesos por hectárea.
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mas que aquellos que habían logrado formar grupos eficientes después
de la individualización y habían mantenido, merced a ello, una activi
dad agrícola, con frecuencia habían ocupado puestos de responsabilidad
en el pasado (comisariado ejidal, consejo de vigilancia) y se habían in
volucrado activamente en la vida del ejido en la época de la organiza
ción colectiva. Esta constatación -hecha también por Hewitt de Alcán
tara (1978) en el caso de los antiguos ejidos colectivos del valle del
Yaqui- evidencia un proceso de aprendizaje del cual algunos supieron
sacar provecho sobre la base común de una experiencia anterior de tra
bajo como jornaleros agrícolas.

En ~Iiguel Hidalgo

El derrumbe de la rentabilidad de la producción agrícola en las con
diciones edafológicas de Miguel Hidalgo, y el desarrollo de la ganadería,
confieren a las prácticas agrícolas en este ejido una lógica diferente de
aquella que observamos en Felipe Ángeles. En 1994, en Miguel Hidal
go, hasta los ejidatarios "activos" tenían interés en ceder en explotación
indirecta sus tierras no empastada: la renta les procuraba para enton
ces un ingreso neto de 400 pesos por hectárea, equivalente a la expec
tativa de ganancia monetaria que ofrecía una rotación soya-cártamo.
Esa no-rentabilidad de la producción de cereales y oleaginosas en los
vertisoles explicaba la importancia de la cesión en explotación indirecta
de las tierras laborables. Desde luego, esas cesiones se daban en la me
dida que existía una demanda específica por parte de los rancheros
arrendatarios: la producción de hortalizas no padece en las condiciones
agroecológicas particulares de Miguel Hidalgo, a la vez que quedaba
fuera del alcance de los ejidatarios por razones financieras y tecno-eco
nómicas." En esas condiciones, no podía prosperar un mercado inter
no del arrendamiento y la aparcería como en Felipe Ángeles.

La permanencia de la explotación indirecta de las tierras laborables se
relacionaba también con la existencia de limitantes a la implantación de
pastizales. Ya evocamos ese punto: el costo de esa reconversión en cuatro
hectáreas (superficie de tierras laborables a disposición de la mayor par
te de los ejidatarios en Miguel Hidalgo) era de 8,600 pesos en 1994-1995,
o sea el equivalente de 430 jornadas de trabajo como operario agrícola.

1I Así, en 1994, el grupo más eficiente de FelipeÁngeles se lanzó en la producción de cebollas, pero
esa tentativa fracasó, debido a un dominio deficiente de los circuitos de comercialización.
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Pero la existencia de limitantes a la implantación de pastizales no
explica por sí sola la ausencia de reconversión total del modo de explo
tación del suelo, ni tampoco la frecuencia de las cesiones en explotación
indirecta: vimos que el arrendamiento y la aparcería concernían de
igual manera a las parcelas habilitadas en praderas permanentes. En las
condiciones locales, la cesión en explotación indirecta de las tierras la
borables no se podía interpretar como el indicio de una actitud de
repliegue respecto de las actividades productivas --como en Felipe Ánge
les, por ejemplo; en cambio, la ausencia de desarrollo de las actividades
de ganadería sí lo era: en 1995, 11 de los 29 ejidatarios de Miguel Hi
dalgo no tenían ganado.

Se trataba en primer lugar de ejidatarios "activos", es decir de pro
ductores que mantenían una lógica de puesta en valor directa de su do
tación ejidal, pero que por elección o debido a una limitante coyuntu
ral no practicaban ya la ganadería en el momento de la encuesta (cinco
casos). Otro-grupo remitía a una lógica explícita de explotación indirec
ta "estructural" (seis casos). Cinco rentaban su parcela empastada en la
época del programa de Banpaís: una persona mayor sin ayuda familiar,
un ejidatario que trabajaba de tiempo completo en una tortillería del
pueblo y tres ejidatarios que trabajaban localmente como jornaleros
agrícolas siete meses al año y migraban a la frontera norte o a Estados
Unidos el resto del año. El último caso corresponde al de una mujer eji
dataría, que no disponía de pastizal, rentaba toda su dotación ejidal y
trabajaba como jornalera en el ámbito local o migraba temporalmente
a la región de Ciudad Mante.

Resulta significativo que las nueve personas que formaron en 1983
1984 el sector disidente que protestaba en contra de la gestión del ejido
colectivo, juzgándola ineficiente, representaran en 1995 los productores
"dinámicos", que no daban (o daban muy pocas) tierras en explotación
indirecta y habían formado grupos eficientes al interior de Miguel Hi
dalgo. Cabe señalar aquí, al igual que en el caso de Felipe Ángeles, el efec
to indirecto de un fenómeno de dependencia de sendero sobre las prácticas
agrarias: debido a que los ejidatarios tuvieron hace tiempo acceso a un
programa ganadero propuesto por un banco, pudieron familiarizarse
con esta actividad y se hicieron de un capital en pasturas irrigadas; y
gracias a ese capital, pudieron luego acceder a contratos de cría "a me
dias", en un contexto económico favorable para esta actividad.

Al igual que en Felipe Ángeles, la función de esos grupos fue de po
tenciar el acceso al crédito y al equipo, así como realizar economías de
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escala. La puesta en común de los pastizales permitió en efecto tomar
en aparcería manadas de ganado más grandes, y por lo tanto responder
más fácilmente a una oferta específica, a la vez que se realizaban econo
mías de escala, ya no en la gestión del equipo, sino en la de la fuerza de
trabajo. Con todo, ese papel fue menos crucial que en el caso de la pro
ducción agrícola en Felipe Ángeles, ya que cada individuo tenía la posi
bilidad de concluir un contrato de cría "a medias" a pequeña escala, y re
solver así el problema del acceso al capital animal, con el único costo
comparativo de una utilización no optima de su fuerza de trabajo.

Esas evoluciones dibujan tres diferentes categorías de productores
ejidales (véase cuadro 3):

Explotadores directos de sus tierras. En condiciones de producción
consideradas como potencialmente rentables (como en Felipe Ángeles
y Miguel Hidalgo para la cría de ganado, o en Miguel Hidalgo para la
producción agrícola, antes que se derrumbara su rentabilidad) los eji
datarios que disponían de capacidades de gestión tecno-económica y
de organización colectiva, resultantes en cierta medida de los efectos
positivos de una "dependencia de sendero" (parcelas empastadas en
ocasión del programa Banpaís en Miguel Hidalgo, créditos refaccio
narios y de avío que permitieron a los grupos de Felipe Ángeles em
prender una producción estable y tejer sobre esa base relaciones pri
vilegiadas con las recibas), estuvieron en situación de explotar
directamente su dotación cuando desapareció el ejido colectivo y se
volvieron con frecuencia "demandantes" en el mercado local de la ex
plotación indirecta.

Ofertares desus tierras para explotación indirecta. En las mismas con
diciones, ciertos ejidatarios que podemos calificar de "activos" han sido
orillados a ceder su dotación en explotación indirecta por razones co
yunturales (como los ganaderos que no pudieron obtener un contrato
de aparcería) o debido a fuertes limitantes en el acceso a determinados
factores (como los grupos de Felipe Ángeles que rentaron su parcela a
la desaparición del ejido colectivo antes de haber podido emprender una
nueva dinámica productiva, o los ganaderos de Miguel Hidalgo que no
estuvieron en posibilidad de implantar la pastura en toda su dotación y
tenían que rentar sus tierras laborables). En este último caso, los mis
mos ejidatarios podían encontrase a la vez en una lógica de cesión "es
tructural" en explotación indirecta (de las tierras laborables) y toma
"estructural" en explotación indirecta (de vacas "a medias" y renta de
pastizales) .
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Rentistas estructurales. Independientemente de que la producción
fuera considerada como potencialmente rentable o no, un cierto núme
ro de ejidatarios padecían de una capacidad de gestión limitada, que iba
a menudo de la mano con una aversión explícita al riesgo. Este grupo
de "rentistas estructurales" se encontraba en ambos ejidos.

CUADRO 3

MODO DE EXPLOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS EJIDATARIOS EN 1995

Características

1. Ejidatarios "activos. estructuralmente demandantes"en
el mercado local de tierra

2. Ejidatarios "activos", simultáneamente "demandantes" y
"oferentes" en el mercado local de tierra.
Ejidatarios "activos, coyunturalmente oferentes" en el mer
cado local de tierra

3. Ejidatarios "estructuralmente rentistas"

Información no disponible, o en su caso sin lugar aparente
en las categorías anteriores

Felipe Angeles Migurl Hidalgo Total

13 2 15

to-

3 2** 15

15 16 21

8 9 17

39 29 68
Total

• Caso de los ganaderos que rentaban la porción no empastada de su dotación ejidal.
u Caso de rjidatarios activos que rentaban la porción no empastada de su dotación, así como su pastizal por no haber podi

do concluir un contrato de cría en aparcería.

Esas cifras atestiguan del impacto del proceso de diferenciación que
ha operado desde la disolución de los ejidos colectivos y muestran su
incidencia en términos de gestión de la tierra.

U~A ALTERXATI\·,\ ABA..'\'"DOXADA: LA CE~I()X DE

DERECHOS EJIDALE~

La venta de los derechos ejidales -la cesión definitiva de la dotación- ha
bría podido constituir una alternativa a las dinámicas descritas supra.
Sin embargo, en contraste con la fuerte dinámica de circulación de las
tierras a través de la explotación indirecta, no ocurrió ninguna "explo
sión" de las ventas de derechos ejidales en Felipe Ángeles y Miguel Hi
dalgo -lo cual no significa que ese tipo de transacción no existiera, des
de antes del cambio legislativo e incluso antes de la individualización de
los ejidos.
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En marzo de 1996, habían sido objeto de una transacción 10 parce
las de un total de 45 en FelipeÁngeles (el 23 por ciento de la superficie
agrícola fuera de las parcelas industrial y escolar) y siete parcelas de un
total de 31 en Miguel Hidalgo (es decir el 20 por ciento de la superficie,
fuera de las parcelas industrial y escolar) --entre ellas, una había sido
traspasada en dos ocasiones, y dos parcelas habían sido objeto de ven
tas parciales (ventas limitadas a las porciones no empastadas de las
dotaciones) .

Las primeras transacciones tuvieron lugar en 1980 en Miguel Hi
dalgo y en 1987 en FelipeÁngeles. Las ventas tuvieron lugar principal
mente antes de la reforma de la ley agraria de 1992, que bajo ciertas
condiciones legalizó tales transacciones.

CUADRO 4

VENTAS DE DERECHOS EJIDALES EN FELIPE ÁNGELES Y EN MIGUEL HIDALGO

Fase

Antes de 1992

De 1992 a marzo de 1996

Total

Felipe Ángeles

80 ha

20 ha

100 ha

Miguel Hidalgo

40 ha

18 ha

58 ha

Total

120 ha.

38 ha

58 ha

¿Quiénes fueron los actores de ese mercado? En Miguel Hidalgo, las
primeras transacciones se llevaron a cabo en 1980-1981, en la época
del ejido colectivo: dos ejidatarios que se habían decepcionado con los
resultados de las actividades agrícolas vendieron sus derechos y aban
donaron definitivamente Graciano Sánchez. En los dos casos los com
pradores residían con anterioridad en el pueblo, sin ser ejidatarios. En
1986 otros dos ejidatarios vendieron sus parcelas, pero se quedaron a
vivir en el pueblo. Una de las parcelas fue comprada por un vecino ca
rente de tierra, quien la revendió en 1988 y abandonó Graciano Sán
chez; fue adquirida por la esposa de uno de los ejidatarios de Miguel Hi
dalgo, quien se convirtió en ejidataria. La otra parcela fue comprada
por el hijo de otro ejidatario, hasta entonces sin tierra. En 1993, un eji
datario vendió la porción no empastada de su dotación, así como la de
su hermano del que había heredado. La compradora era la hija de un
ejidatario de Miguel Hidalgo. Por último, en 1996, un ejidatario vendió
su dotación y regresó a su pueblo de origen. La parcela fue comprada
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por una mujer que había vivido en Graciano Sánchez pero que no po
seía tierra.

En Felipe Ángeles, cinco ejidatarios cedieron sus parcelas a un em
presario agrícola no residente en el pueblo en 1987; cuatro permanecie
ron viviendo ahí, laborando como jornaleros o tractoristas; el quinto
emigró a los Estados Unidos. Ese mismo año, otro ejidatario vendió su
parcela para dedicarse a un empleo asalariado permanente en un ran
cho de los alrededores: esta parcela fue comprada por una mujer que re
sidía en el pueblo, sin lazos de parentesco en el ejido. En 1992, otra par
cela se vendió cuando su titular emigró a los Estados Unidos; el
comprador era un ingeniero no residente de Graciano Sánchez y sin la
zo de parentesco con los ejidatarios de Felipe Ángeles. Ese mismo año,
otro ejidatario vendió su parcela para invertir el capital obtenido en un
comercio; la compradora era la hija de un ejidatario de Felipe Ángeles.
Por último, dos cesiones tuvieron lugar en 1993 y los vendedores aban
donaron el pueblo; el comprador de las dos dotaciones era miembro de
otro ejidode Graciano Sánchez. Estas dos últimas transacciones, en el mo
mento de las encuestas, eran las únicas en no ser reconocidas por el
ejido y eran objeto de litigio (véase infra).

En la mayoría de los casos, los compradores de las parcelas habían
residido con anterioridad en el pueblo, tuvieran o no parentesco con los
miembros del ejido. Un solo caso de acumulación de parcelas fue regis
trado y las transacciones habían tenido lugar antes del cambio legal de
1992. Cabe mencionar por cierto que los ejidatarios no establecen nin
guna relación de causalidad entre la reforma legal de 1992 y las tran
sacciones posteriores a dicha reforma.

Al igual que para la explotación indirecta, un sistema de regulación
local definía las condiciones de venta de derechos ejidales, aunque de
manera más apremiante en este caso: la asamblea ejidal debía estar in
formada y el precio solicitado hecho del dominio público. Si ningún eji
datario o pariente de los miembros del ejido era candidato, la parcela
podía ser cedida a un comprador exterior. En los hechos, esta regla lo
cal no siempre era respetada. Así, cuando un empresario compró cinco
parcelas en FelipeÁngeles, la transacción se realizó sin avisar a la asam
blea, tras un "arreglo" entre el comprador y los servicios de la Secreta
ría de la Reforma Agraria. Al ser considerado el comprador como un in
dividuo poderoso, relacionado con los nercos, la transacción no levantó
ninguna protesta localmente. Ese caso merece ser comparado con otras
ventas realizadas después de la modificación de la legislación agraria de
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1992. Dos parcelas fueron adquiridas en 1993 por un mismo com
prador, ya ejidatario en Graciano Sánchez, sin referir a la asamblea
ejidal. Las autoridades ejidales le prohibieron explotar esas parcelas,
argumentando que no habían sido informadas -y no el hecho que
éste pertenecía a otro ejido." Muerto el comprador, su viuda heredó el
litigio, que permanecía sin resolver al momento de las encuestas (las
dos parcelas han permanecido sin explotar).

La autorización de las transacciones agrarias por la reforma a la ley
de 1992 fue bien recibida por la mayoría de los ejidatarios, pero ninguno
pensó vender su parcela. El caso de los ejidatarios que habían vendido su
tierra en el pasado, permanecido en Graciano Sánchez y dilapidado su ca
pital, volviéndose simples jornaleros, era mencionado con frecuencia y
constituía un poderoso freno al desarrollo de las ventas. Para quien no
deseaba explotar su dotación, la posibilidad de cederla en explotación in
directa y desarrollar paralelamente otras actividades era vista como una
opción más interesante que la venta. Además el estatus de ejidatario per
manecía socialmente más valorado que el de un simple jornalero."

Numerosos análisis describen en términos negativos las situaciones
en que un ejidatario cede su parcela en explotación indirecta y trabaja
como jornalero. La apreciación de los ejidatarios de Graciano Sánchez
que manifiestan una aversión al riesgo es otra: esta combinación les
proporciona, en las condiciones que prevalecen localmente, una estabi
lidad y una diversificación de sus ingresos.

Si bien la reforma legal de 1992 abre el paso a la privatización de las
parcelas ejidales, esa eventualidad no había sido contemplada por ningu
no de los ejidatarios entrevistados, tanto por temor a la fiscalización como
por miedo a verse privados de los apoyos gubernamentales en el fu
turo. Considerado por muchos ejidatarios como una estructura limitan
te en la época de la organización colectiva, el ejido era visto como una ins
titución "protectora". Esta postura nos recuerda que el ejido no fue (ni es)
simplemente una institución de regulación agraria, era (y es) también
susceptible de cumplir un papel de interfase con los servicios públicos
en defensa de los intereses del grupo. Ser ejidatario significa más que
tener derecho a la tierra, es también un medio para no estar aislado y
totalmente desprotegido en la vida económica, política y social local.

"En ese caso, el procedimiento oficial supone un voto en asamblea general para aceptar al nuevo
integrante, con el estatuto de pose.sionario.

13Ese fenómeno es descrito también por Concheiro y Baltasar (1995) en el caso de los ejidos de Sonora.
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¿Qué lecciones principales nos brinda el presente estudio de caso? En
Graciano Sánchez, la política que apuntaba a promover una agricul
tura ejidal eficiente, mediante la creación de perímetros de riego y la
dotación de ejidos colectivos, ha resultado en un fracaso. Nuestro
análisis no hace sino alargar la lista de ejemplos de dicho fracaso. Tan
to las dinámicas internas de los ejidos como el papel que desempeña
ron posteriormente los grupos en el mantenimiento de una produc
ción ejidal ilustran la importancia capital de la acción colectiva -() más
precisamente las dificultades de la acción colectiva- en el desarrollo rural
mexicano. Este problema defme un campo de investigación que queda en
gran medida por explorar y debería ser considerado como prioritario des
de nuestra perspectiva.

Por otro lado, la diversidad de las prácticas agrarias actuales resul
ta de una dinámica de diferenciación interna, que ha operado a partir
de una situación inicial particularmente homogénea. Encontramos
también que existe una relación estrecha entre las dinámicas de organi
zación en el seno de los ejidos, los cambios en los modos de explotación
del suelo (introducción de la producción de hortalizas, paso de la agri
cultura a la ganadería), las limitantes agro-edafológicas y las formas
de explotación -y en forma general los contratos agrarios (incluyendo
los contratos de cría de ganado en aparcería).

La emergencia y el desarrollo de un mercado de tierras para ren
ta en los ejidos fue muy anterior a su legalización en 1992. Esta re
forma no hizo sino legalizar prácticas ya establecidas y reguladas lo
calmente sin mayor dificultad. Dicha emergencia ha estado en buena
medida ligada a la desigual capacidad de los ejidatarios y los rancheros
para sacar partido de los equipamientos hidroagrícolas y de nuevas op
ciones productivas, como el cultivo de hortalizas, en un contexto de
merma de la rentabilidad de las producciones "tradicionales" de cereales
y oleaginosas.

La articulación del mercado de tierras para renta y del mercado de
trabajo, ha generado una "complementariedad funcional" entre ran
chos y ejidos, que permite la expresión de estrategias originales (renta
de su parcela y trabajo asalariado en los ranchos) por parte de los eji
datarios que manifiestan una aversión al riesgo. A través del mercado
de tierras para renta, los rancheros tuvieron acceso -a un costo módi
co gracias a la abundancia de la oferta- a un recurso del cual habían
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sido desposeídos, pero que desde entonces había sido valorizado por los
poderes públicos. El dinamismo del mercado del arrendamiento ha
constituido un freno mayor al desarrollo del mercado de compraventa
de tierras, a través de su incidencia tanto sobre la oferta (los ejidatarios
manifiestan una preferencia muy clara por la renta, que les garantiza
una fuente perenne de ingresos y les permite responder a las necesida
des financieras coyunturales, sin tener que alienar definitivamente su
tierra) como sobre la demanda (los rancheros prefieren no inmovilizar
su capital mientras pueden, gracias a la renta, establecer una rotación
óptima de los cultivos en función de las condiciones edafológicas que
buscan).

A,EXO:

EVOLl-CI():-;r DE LA REXTABILIDAD DE LOS CCLTIVOS

DE SOYA, :\L\ÍZ Y Ci\}tTA:\lO:H

ESPERANZA DE RENDiMIENTO
(toneladas/hectárea)

Eiido

Felipe Ángeles

Miguel Hidalgo

Sora

1.9

0.9

Maíz

2.5

1.4

Cártamo

0.8

La degradación de las condiciones económicas de producción entre
1985 y 1994 aparece claramente, para un nivel de rendimiento (corres
pondiente a la esperanza de rendimiento, que varía con el tipo de sue
lo) y un itinerario técnico determinados, a través del análisis de la evo
lución de los costos de producción, del valor de la producción y del
ingreso neto por hectárea; los cultivos considerados son la rotación so
ya-maíz en FelipeÁngeles, y soya-cártamo en Miguel Hidalgo (estima
ción en pesos constantes):

• Los costos de producción aumentaron para la soya (+23 por
ciento); después de un incremento inicial, los costos volvieron a
sus niveles de origen para el maíz y se redujeron incluso ligera
mente (-11 por ciento) para el cártamo.

;4 Las normas de los cálculos y los datos detallados son presentados en Blanchot et al. (1996).



REFOR~LIAGR\HL\.IJI\\..IIICAS ORI;.\.\I7.\TII:\S . 111:'

• Debido a la evolución desfavorable de los precios de los produc
tos, el valor de la producción disminuyó para los tres cultivos:
entre -32 por ciento y -40 por ciento para la soya (según se
tome en cuenta la esperanza de rendimiento de Miguel Hidalgo
o de Felipe Ángeles), -26 por ciento para el maíz y -47 por cien
to para el cártamo.

• El ingreso neto por hectárea disminuyó así para los tres cultivos:
para la soya, -69 por ciento en el caso de los fluvisoles de Felipe
Ángeles y -147 por ciento en el caso de los vertisoles de Miguel
Hidalgo; para el cártamo -61 por ciento y para el maíz -52 por
ciento.

• El ingreso anual de la rotación soya-maíz en FelipeÁngeles se re
dujo un 63 por ciento en 10 años; el de la rotación soya-cártamo
un 84 por ciento en Miguel Hidalgo.

Cabe subrayar la incidencia considerable de las condiciones edafoló
gicas locales sobre los resultados económicos: en 1994 el punto muerto se
estableció en 1.2 t/ha para la soya (0.6 en 1985), cuando la esperanza
de rendimiento era de 1.9 tlha en Felipe Ángeles y 0.9 tlha en Miguel
Hidalgo; se ubicaba en 1.5 tlha para el maíz (1.2 en 1985) para una
esperanza de rendimiento de 2.5 t/ha en Felipe Ángeles y 1.4 tlha en
Míguel Hidalgo; era de 0.5 tlha para el cártamo (0.2 en 1985), para
una esperanza de rendimiento de 0.8 tlha en Miguel Hídalgo.
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